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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
Sje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
3o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Obras Públ icas .—Ammcio, 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Admin is t rac ión de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Edictos de Ayuntamiento. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Edictos de Juzgado. 

Administración proráml 
Gobierno civil de la provincia de León 

I N S T R U C C I O N E S 
une íendrán présenles lodos los Alcal
des de la provincia para dar cnmpli-
mienlo a la Orden del Gobierno Gene
ral de 30 de Octubre implantando el 

día del PLATO UNICO 
A d e m á s de las instrucciones con

tenidas en m i Circular de 2 del co
rriente, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 3, debe
r á n tenerse presentes las siguientes: 

1. a La prác t ica del P L A T O UNICO 
se observará en cada una de las dos 
comidas de los d ías 1.° y 15 de cada 
mes, pudiendo elegir libremente, 
tanto los establecimientos públ icos 
como casas particulares, el plato en 
que ha de consistir, sin otra excep
ción que la establecida en la Circu
lar para personas enfermas o deli
cadas. 

2. a En fecha p róx ima remi t i rá la 
Junla provincial de Beneficencia a 
los Ayuntamientos que sean cabeza 
de partido los recibos-talonarios nu

merados y sellados, impresos en d i -
ferentes colores según su cuan t í a ex
presada en cada recibo. Estos Ayun
tamientos p rocede rán con toda ra* 
pidez a dis tr ibuir los talonarios en
tre los d e m á s del Partido, propor
cionando las remesas en considera* 
ción a la pob lac ión y riqueza de 
cada Municipio. Los Alcaldes de 
Ayuntamiento, cabeza de Partido, 
hab i l i t a r án un l ibro en el que lleva
r án una cuenta especial a cada uno 
de los resta'ntes Alcaldes del distrito, 
anotando en el Cargo el importe de 
los recibos que se les remitan, y en 
la Datg. el de las cantidades que va-
yan ingresando en la cuenta que a 
con t inuac ión se dice. Precisa llevar 
correctamente la contabilidad, por
que los Alcaldes r e s p o n d e r á n del 
importe total de los recibos que se 
les entregan, descontándose les ú n i 
camente el importe de los recibos no 
vendidos que devuelvan unidos a su 
matriz. 

E n las cabezas de partido donde 
existan establecimientos bancarios 
ab r i r á el A l c a l d e una cuenta 
comenta a nombre de DIA D E L 
P L A T O UNICO, dando orden de 
que por transferencia se remita el 
saldo existente el día 10 de cada mes 
a la cuenta corriente que bajo el mis-



mo nombre existe en la sucursal del 
Banco de E s p a ñ a en esta capital. 
Los gastos de la transferencia debe
rá cobrarlos el Banco descontándole 
de la cuenta corriente. Todos los 
Ayuntamientos ingresa rán mensual-
mente en la cuenta de la capital del 
distrito el importe de la r ecaudac ión 
y estas entregas se d a t a r á n en la 
cuenta citada en el pár rafo anterior, 
a fin de que en cada momento sea 
conocido el saldo de cada Alcalde 
por el de la capitalidad del distrito, 
el cual r e sponderá ante la Junta de 
Beneficencia del importe de los re
cibos que se le remitan. 

E n las cabezas de Partido donde 
no existan establecimientos banca-
rios el Alcalde recibi rá , mediante 
entrega de recibo, o por giro postal 
los ingresos de los Ayuntamientos 
restantes y mensualmente remi t i r á a 
la cuenta del Banco de E s p a ñ a de la 
capital el importe de la r ecaudac ión . 

3. a La r ecaudac ión se efectuará a 
domici l io , para lo cual d e b e r á n soli
citar los Alcaldes los auxilios que 
estimen pertinentes, pudiendo, cuan
do lo estimen oportuno, constituir 
Juntas de señoras que se encarguen 
de distr ibuir la labor entre personas 
de patriotismo y desinterés que des
e m p e ñ e n esta tarea con la mayor ac
t ividad y eficacia. Interesa advertir, 
que aunque sólo se impr imen reci
bos de cincuenta cént imos , una, dos 
y cinco pesetas, esto no quiere decir 
que sean éstas las ún i ca s cuotas ad
misibles, sino que con aquél los se 
h a r á n las combinaciones necesarias, 
entregando a una misma persona dos 
o m á s recibos hasta completar el i m 
porte de su apor tac ión , que en con
ciencia de t e rmina rá cada donante, 
calculando la economía obtenida 
con esta pat r ió t ica pr ivac ión . 

Una vez en marcha la organiza
ción, cada Ayuntamiento debe rá 
manifestar a la capitalidad del Par
tido la cantidad de talonarios de 
cada cuan t í a que aproximadamente 
necesita para la r ecaudac ión de dos 
meses. 

4. a En las localidades donde exis
tan hoteles, restaurantes, casas de 
comida o establecimientos análogos, 
p rocederán los Alcaldes a dar cum
plimiento a las instrucciones adicio
nales B y D de la Circular del día 2 
del corriente. A tal efecto se acom
p a ñ a a esta Circular el modelo de 
dec la rac ión jurada que los referidos 

industriales p resen ta rán a la Auto
ridad mil i tar , que será la encargada 
de efectuar su c o m p r o b a c i ó n y re 
candar las cantidades obtenidas. 

5.a Para todo lo retente a cumpli
miento del Decreto de 30 de Octubra 
e Instrucciones sobre el DIA D E L 
PLATO UNICO, se en t ende rán d i 
rectamente los Alcaldes con el del 
Ayuntamiento cabeza de su Partido, 
y éstos con el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia, quien 
por delegación de mi Autoridad re
solverá sus dudas y d ic t a rán las ór
denes e instrucciones oportunas. 

León, 5 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera g Gastón 

Modelo de dec larac ión jurada a 
que se refiere la anterior circular. 

DIA D E L P L A T O UNICO 
Dec la rac ión correspondiente al 

d ía de de de 193. 
E l industr ial que suscribe, D , 

d u e ñ o del establecimiento titulado...., 
declara bajo juramento y promesa 
de decir verdad que el importe total 
de las pensiones y servicios presta
dos a sus clientes, viajeros o hués
pedes, en el día arriba expresado, 
asciende a pesetas y el de comidas 
servidas no incluida-s en el precio de 
la pens ión , suma pesetas. 

Cuota que me corresponde ingre
sar con arreglo al tanto por ciento 
establecido pesetas. 

de de 1936. 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

O b r a s P ú b l i c a s 
Provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 1910, 

I hacerlo públ ico para los que se crean 
j en el deber de hacer alguna reclama-
, c ión contra el contratista D. Francis-
'[ co F e r n á n d e z por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son Folgoso 
de la Ribera e Igüeña, en un plazo 
de veinte días, debiendo los Alcaldes 

de dichos té rminos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Noviembre de 1936.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción del trozo 2.° de la carretera de 
Puente de Domingo Flórez a la He
rrer ía de Llamas, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista D. Francisco F e r n á n d e z 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radi
can, que es Puente de Domingo Fló
rez, en un plazo de veinte días, de
biendo el Alcalde de dicho té rmino 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remit i r a las Je
faturas de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 4 de Noviembre de 1936.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Inocencio 

Recio Marcos, vecino de Sabero, se 
ha presentado en el Gobierno civi l 
de esta provincia en el d ía 2 del mes 
de Noviembre, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 24 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
«Falange Española» , sita en el paraje 
de «Las Arniellas de Saelices», tér
mino de Saelices, Ayuntamiento de 
Sabero. Hace la des ignación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la casa de Angel Ruiz, sita en el pa' 
raje de «Las Arniellas», y desde este 
punto se m e d i r á n al E. 100 metros 



3 

y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta al S., 200 metros; desde ésta al 
0. , 1.100 metros; desde ésta al N . , 
200 metros; desde ésta al E., 900 me
tros; desde ésta al N., 100 metros; des
de ésta al E., 200 metros; desde ésta 
al S., 100 metros,. l legándose a la 
1. a estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
j los sesenta días siguientes al de la 

publ icac ión de la solicitud en el 
\ BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i -

! v i l sus oposiciones lof; que se consi-
¡ deraren con derecho al todo o parte 
| del terreno solicitado, o se creyesen 
| nerjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.315. 
León, 4 de Noviembre de 1936.— 

Gregorio Barrientos. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 
A N U N C I O 

En observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i 
gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de minas, ingresados durante el tercer trimestre (Julio, Agosto y Septiem
bre) del año natural de 1936, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l : 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

1.549,18 

138,95 

1.688,13 

389,80 

389,80 

Pesetas Cts. 

1.298 33 

León, 3 de Noviembre de 1936.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos 

MMÉiciéo de üonlriteínoes 
de la proráíía de León 

Zona de La Bañeza.—Ayuntamiento de 

Pozuelo del Páramo 

Contribución rústica. — Recaudación 
ejecutiva.—Año de 1935 

Don Agustín López Viejo, Recau
dador de las contribuiciones en el 
referido Ayuntamiento. 

Ha go saber: Qne en el expediente 
ejecutivo que instruyo en el expre
sado Ayuntamiento por contribu
ción rúst ica, correspondiente al año 
arriba expresado, el Sr. Tesorero de 
hacienda de esta provincia ha dicta
do con fecha 18 de Diciembre de 

1935, la providencia que a la letra 
dice: 

((Providencia.—En uso de las fa
cultades que me confiere el a r t ícu lo 
81 del Estatuto de Recaudac ión v i 
gente, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados.— 
Cúmplase las disposiciones del ca
pí tulo 5.°, t í tulo 2.° del Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el ar t ículo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión re lación detallada detodos 
los deudores forasteros que se en' 
cuentran en descubierto por dicho 
concepto y año expresados en el re
ferido Ayuntamiento de Pozuelo del 
P á r a m o . Requi r iéndoles para que en 
el plazo de ocho días, a contar desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezcan en esta Agencia 
ejecutiva que se halla establecida en 
San Adr ián del Valle, a satisfacer sus 
débi tos o seña len domici l io o perso
na que les represente, con la adver
tencia, que si no lo hacen en el refe
rido plazo se les seguirá el expedien
te en su rebeld ía sin m á s notifica
ciones n i requer imientos .» 

Angel Gutiérrez, de San Adr ián , 
0,49 pesetas. 

Agustina F e r n á n d e z , de i d , 2,68. 
Agustín López, de id . , 2,68. 
Bernarda Geras, de id . , 6,33. 
Clemente Blanco, de id . , 22,16. 
Catalina F e r n á n d e z , de id . , 13,38. 
Cipriano González, de id . , 5,35. 
Catalina Valverde, de id . , 8,52. 
Fernando García , de id . , 2,19. 
Francisco González, de id . , 2,68. 
Ignacio Gascón, de id . , 11,68. 
Isidro Gutiérrez, "de id . , 5 11. 
José Juá rez , de id . , 13,62. 
Juan Valera, de id . , 8,52. 
J o a q u í n Alvarez, de id . , 6,08. 
Lázaro Pisabarro, de id . , 6,57. 
Lorenzo Blanco, de id . , 8,27. 
Lorenzo F e r n á n d e z , de i d , , 11,20. 
Lorenzo Cabañeros , de i d , , 5,25. 
Miguel Blanco, de id . , 33,12. 
María Fa lcón , de id . , 6,08. 
Manuel F e r n á n d e z , de id . , 1,22. 
Micaela Posado, ae id . , 4,63. 
Marcos Posado, de id . , 5,84. 
Rafael Valverde, de id . , 19,72. 
Romualdo Pisabarro, de id . , 4,87. 
Simón Ramos, de id . , 13,61, 
Santiago González, de id . , 17,28. 
T o m á s Guisán, de id . , 5,11. 
T o m á s F e r n á n d e z , de id . , 1;22. 
Valeriano F e r n á n d e z , de id . , 5,84. 
Vicente Gascón, de id . , 5,84. 
Victorio F e r n á n d e z , de id . , 2,68. 
Vicente Valera, de id . , 12,90. 
Valeriano Valverde, de id . , 5,84. 
Antonio González , de Audan-

zas, 0,24 pesetas. 
Antonio Cadenas, de id . , 15,82. 
Carlos González, de id . , 1,22. 
Fernando F e r n á n d e z , de i d . , 12,90, 
Fél ix Prieto, de id . , 12 16. 
Francisco Blanco, de id , , 7,91. 
Gregorio Cadenas, de id . , 1,47. 
Juan F e r n á n d e z , de id . , 5,11. 
José Cubero, de id . , 2,99. 
Lorenzo de la Huerga, de id . , 6,82. 
.Lup;cino Zotes, de id . , 0,24. 
María Isabel Cadenas, de id . , 8,76. 
Mateo Rodríguez, de id . , 4,63. 
Mart ín Cubero, de id . , 16,54. 



Marcos Cadenas, de id. , 19,46. 
Pedro Cadenas, de id . , 3,89, 
Vicente Viejo, de id. , 2,68. 
Agustin Merillas, de Al i ja , 3,89 pe

setas. 
Blas Esteban, de id . , 8,52, 
Cipriano Rodríguez, de id. , 1,47. 
Ceferino Vécares, de id . , 3,89. 
Demetrio Pérez, de id . , 1,47. 
Evaristo Martínez, de id . , 2,68. 
Fél ix Casado, de id . , 2,68, 
Francisco Pérez, de id . , 9,99. 
Francisco R o m á n , de id . , 7,55. 
Francisco Rubio, de id . , 15.34. 
Francisco Rodríguez, de id . , 3,89, 
Gaspar Alvarez, de id . , 5,84. 
Ignacio Vi l la r , de id . , 1,47. 
Isidora F e r n á n d e z , de id . , 9,99. 
J o a q u í n Vi l lar , de id . , 3,89. 
J o a q u í n Vécares, de id . , 6,81. 
Lorenzo Al i ja , de id . , 5,11. 
Marcelino Mielgo, de id . , 3,16. 
Magín Rodríguez, de id. , 7,31, 
Modesta Vécares, de id . , 2,43. 
Nicolasa Rodríguez, de id. , 5,84. 
Paulino Mart ínez, de id . . 8,52. 
Pablo F e r n á n d e z , de id . , 2,19. 
Pedro Vil lar , de id . , 4,87. 
Robustiano Casado, de id . , 1,47. 
Rosa Vécares, de id . , 7.55. 
Victorino Pérez, de id„ 10,96. 
Adr i án García , de Maire, 1,70 

pesetas. 
Anselmo Cordero, de id. , 2,19, 
Celedonio Delgado, de i d , , 2,19, 
Calixta Pérez, de id, , 8,76. 
Cecilio García, de id . , 7,07. 
Calixto Pérez, de id. , 24.64. 
Crisanto Valera, de id . , 23,84. 
Domingo Cordero, de id. , 15,34. 
Domingo García, de id . , 1,22. 
Eugenio García, de id . , 4,63. 
Julio García, de id . , 1,22. 
Julio Blanco, de id . , 2,68. 
Francisco Rubio, de id . , 13,62. 
Florencio García, de id . , 1;22. 
Gregorio Merillas, de id . , 1,47. 
Juan Cordero, de id . , 3,65. 
Juan Mart ínez, de id . , 2,68. 
José Rubio, de id . , 2,68. 
José M.a García, de id . , 0,73. 
J u l i á n García, de id . , 2,19. 
José Rubio, de id . , 8,03. 
Lázaro García, de id . , 2,68. 
Melchor Cordero, de id . , 10,46. 
Miguel García, de id . , 2,68, 
Nicolás Diez, de id . , 9.74. 
Pascual Alonso, de id. , 7,07. 
Pablo González, de id . , 2,68. 
Pascual F e r n á n d e z , de id . , 2,19. 
Rafael Cordero, de id . , 7,55. 

Santos Diez, de id. , 4,63. 
Santiago Diez, de id . , 9,94. 
Santiago Mayo, de id . , 2,68. 
Tirso Escudero, de id . , 2,68. 
T o m á s Otero, de id., 3,89. 
Vicente Martínez, de id . , 4,63. 
Venancio Blanco, de id . , 2,19. 
Bernardino Cordero, de id. , 3,16. 
Victoria Cordero, de id . , 2,43. 
Antonio Ferrero, de Coomonte, 

5,11 pesetas. 
Antonio Ferrero, de id . , 5,11. 
Angel Rueda, de id , 2,43, 
Domingo Rebordinos, de id:, 1,22, 
Estanislao Casado, de id . 5,84. 
Gerón imo Rebordinos, de id . , 5,11. 
José Rubio, de id . , 2,92. 
Josefa Rodríguez, de id. , 1,47. 
Juan Rubio, de id . , 3,89. 
Mar t ín Bercianos. de id. , 4,87. 
Manuel Rubio, de id . , 2,68. 
María Rebordinos, de id. . 9,74. 
Pedro Testera, de id. , 4,63, 
Rosalía Al i ja , de id . , 3,65. 
Luis M a r t í n e z , de Genestacio, 

3,89 pesetas. 
Manuel Rubio, de id. , 3,65. 
Luis Martínez, de id. , 2,68. 
Angel Te rán , de id . 2,68. 
Brígida Pérez, de Navianos,2,68 pe

setas. 
Bernardo l i m e ñ a , de id. , 1,22. 
Carlos Pérez, de id. , 6,81. 
Ciri lo Pérez, de id . , 8,27. 
Francisco Esteban, de id. , 7,55. 
Fél ix Osorio, de i d . , 1,47. 
Francisco Pérez, de id. , 1,47. 
Eugenio Pérez, de id. , 3,89. 
Gregorio Pérez, de id . , 5,60. 
Hermenegildo Pérez, de id . , 1,47. 
José Blanco, de id. , 1,47. 
José de Lera, de id. , 12,68, 
Miguel Ferrero, de id . , 5,60. 
Manuel Vecino^ de id. , 0,49. 
Manuel Pérez, de id . , 12,66. 
Gaspar Ali ja , de La Nora, 3,65 pe

setas. 
José Merillas, de id . , 2,68. 
Jacinto Mielgo, de i d . , 2,19. 
Juan Antonio Mielgo, de id . , 2,19. 
Juan Pérez, de id. , 3,65. 
Pelayo Pérez, de id. , 11,68. 

' Vicente Pérez, de id. , 9,00. 
R a m ó n Mielgo, de id . , 26,78. 
Matías Casado, La Bañeza , 157,08. 
Tirso del Riego, de id. , 22,64, 
Nicolás S imón, Valcabado, 15,58. 
Mart ín Escudero, Pobladura, 6,08. 
Josefa García, id . , 70,36. 
T o m á s Cadenas, La Antigua, 5,11. 
Hi lar io F e r n á n d e z , Cebrones, 2,68. 

Miguel Posado, Vil laferrueña, 2,68. 
Adr ión Diez, Vi l labrázaro , 2,19. 
Matías Vecino, Quintana, 2,92. 
T o m á s Ferrero, San Ciis tóbal , 0,34. 
Además de los débi tos expresados, 

adeudan todos el 20 por 100 de re
cargo de apremio. 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los contribuyentes forasteros 
anteriormente relacionados, se i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de León la presente re
lación. 

Pozuelo del P á r a m o , 17 de Octubre 
de 1936. — E l Recaudador auxiliar, 
Agustín López. — E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de Contribuciones de,esta pro
vincia, con fecha 2 del actual, parti
cipa a esta Tesorer ía haber nombra
do Auxi l ia r de la misma en el parti
do de Valencia de Don Juan, con 
residencia en León, a D. Heliodoro 
Pastrana Castellanos, debiendo con
siderarse los actos del nombrado 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
ar t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 4 de Noviembre de 1936.— 
E l Tesorero de Hacienda, Miguel A l 
varez.—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Arturo Pita do Regó. 

_ » 
Administración de Reñías 

Publicas de la provincia de León 
NEGOCIADO DE PAGOS 

Nuevamente se requiere a los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que tienen pendien
tes el envío de las certificaciones de 
Pagos trimestrales, para que las re
mitan en el plazo de cinco días, 
transcurridos que sean, y sin perjui
cio de las multas reglamentarias, se 
desplazarán funcionarios plantones 
quienes con las dietas y d e m á s emo
lumentos legales recogerán dichos 
documentos, debiendo satisfacérse-



los de su pecurio particular los re
queridos. 

León, 30 de Octubre de 1936.—El 
Administrador, Manuel Osset. 

Almtai&tratiíi mnitípai 
Ayuntamiento de 

Canalejas 
Formado el repartimiento de rús

tica y pecuaria y listas de urbana de 
este Ayuntamiento para el p róx imo 
año de 1937f quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el t é rmino de Ocho días , con ob
jeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento. 

Canalejas, 30 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde Aqui l ino Aláez. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formados el repartimiento de rús 
tica y pecuaria, lista cobratoria de 
edificios y solares y la mat r í cu la de 
industrial para el p róx imo año de 
1937, quedan expuestos al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones por el pla
zo de ocho días los primeros y de 
diez la ú l t ima . 

Cubillas de los Oteros, 30 de Oc-
bre de 1936.—El Alcalde, Miguel 
Gorostiaga. 

Ayuntamiento de 
Galleguil los de Campos 

Quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo que a cada uno se le 
señala, y al objeto de oír reclama
ciones, los documentos siguientes, 
confeccionados para el p róx imo año 
de 1937: 

P a d r ó n de automóvi les , por plazo 
de quince días. 

Repartimiento de rústica y pecua-
ria, por plazo de ocho días . 

Listas de edificios y solares, por 
Plazo de ocho días. 

Matricula industrial , por plazo de 
diez días. 

Galleguillos de Campos, 31 de Oc-
^bre de 1936.—El Alcalde, Gilberto 
(le Godos. 

Ayuntamiento de 
Hosp i t a l detOrbigo 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial y lista cobra
toria de edificios y solares de este 
t é rmino municipal para el p róx imo 
año de 1937, se hallan de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 31 de Octubre 
de 19 3 6 . — El Alcalde, Francisco 
Seijas. 

Ayuntamiento de 
L ( \ E r c í n a 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terri torial y pecuaria 
y las listas de edificios y solares, 
para el p róx imo a ñ o de 1937, se ha
l lan expuestos al públ ico en la Secre
tar ía municipal por espacio de ocho 
días , y por diez días la ma t r í cu l a de 
la con t r ibuc ión industrial de dicho 
año . Los contribuyentes en ellos 
comprendidos pueden examinarlos 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasados d i 
chos plazos, no serán atendidas, 

o 
o o 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de gastos e ingre
sos formado por la Comisión de Ha
cienda para el p róx imo año de 1937, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , para oír recla
maciones, por t é r m i n o de quince 
días . Las habitantes de este t é rmino 
pueden examinarlo en dicho plazo 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

La Erc ína , 30 de Octubre de 1936,--
E l Alcalde accidental, Nicasio Sán
chez. 

cicio de 1937 e igualmente la ma
t r ícula industrial y p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento, se 
hallan expuestos al púb l i co en la Se
cretar ía del mismo por el plazo de 
ocho y quince días respectivamente, 
para oír reclamaciones. 

Priaranza del Bierzo, 24 de Octu
bre de 1936.—José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Para oír reclamaciones se hallan 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento los re
partimientos de con t r ibuc ión terr i -

i torial por riqueza rúst ica y pecuaria, 
I el p a d r ó n de edificios y solares, el de 
i veh ícu los au tomóvi les y la m a t r í c n -
! la de industrial , todos ellos forma-
i dos para el a ñ o de 1937. 
! E l plazo de exposición al púb l i co 
son de ocho, diez y quince días , res
pectivamente. 

! Pajares de los Oteros, 25 de Octu-
' bre de 1936.—El Alcalde, Juan San-
i tos. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de A l m a n z a 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica y urbana 
para el a ñ o de 1937, quedan expues
tos al públ ico durante ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos de oír reclama
ciones. 

La Vega de Almanza, 31 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde. Secundino 
de la Red. 

Ayuntamiento de 
P r i a ranza del Bierzo 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica, así como 
las listas de la urbana, para el ejer-

Ayuntamiento de 
Quin tana del Marco 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria pecuaria para el 
ejecicio de 1937, así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana y 
ma t r í cu l a industrial de este Munic i 
pio, quedan expuestos al púb l i co 
por el t é r m i n o de ocho días, al ob-
teto de oír reclamaciones, que sobre 
los mismos pudieran presentarse. 

Quintana del Marco a 26 de Octu
bre de 1936, —El Alcalde, Andrés 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santa Coloraba de Somoza 

Habiendo sido confeccionados los 
repartimientos de la con t r ibuc ión 
rústica, p a d r ó n de edificios y solares, 
ma t r í cu l a industrial y p a d r ó n de 
vehículos au tomóvi les , todos ellos 
para el p róx imo ejercicio de 1937, 
están expuestos al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días los dos primeros, 
y diez y quince los ú l t imos , para oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza, 2 de 
Noviembre de 1936. — El Alcalde 
Gervasio Rebolledo. 



Ayuntamiento de 
V a l d e p i é l a g o 

Formados los repar t imién tos de la 
con t r ibuc ión rústica y pecuaria así 
como las listas de edificios y solares 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
de 1937, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria municipal du
rante el plazo de ocho días a los efec
tos de ser examinados y producir las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

o 
o o 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los automóvi les por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaría municipal por t é r m i n o de 
quince días, para oir reclamaciones. 

o 
o o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días en la Secretar ía 
municipal , a los efectos de oir recla
maciones, transcurrido que sea di 
cho plazo, no será atendida ninguna 
que se formule. 

Valdepiélago, a 2 de Noviembre 
de 1936—El Alcalde Juan Francisco 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de D o n Juan 

Terminados los repartos de rúst i
ca, urbana, p a d r ó n de au tomóvi les y 
mat r í cu la industrial para el año de 
1937, se hallan expuestos al púb l i co 
por el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 30 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Jacobo 
J. Sánchez . 

p a d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento correspondiente a 1 
año actual, queda el mismo expues
to al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n los interesados for
mular las reclamaciones que consi
deren justas ante esta Alcaldía. 

o 

o o 

Confeccionado el repartimiento ge-
nerneral de utilidades de este Ayun
tamiento para el corriente año y 
ejercicio de 1936. queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que durante el plazo 
de quince días y tres más , puedan 
formularse las reclamaciones que se 
consideren justas, fundadas en he
chos concretos, precisos y determi
nados, a c o m p a ñ a d o s de la corres
pondiente prueba. 

Vegas del Condado, 31 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde accidental, 
Restltuío González. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este Municipio, así como las listas 
cobratorias de la riqueza urbana 
para el ejercicio de 1937. y la mat r í 
cula industrial , quedan expuestos al 
púb l i co p o r t é r m i n o d e ocho y 
diez días hábi les , a los efectos de 
oir las reclamaciones que se pudie
ran presentar contra los mismos. 

o 

o o 

Aprobado por la Comis ión Gesto
ra de la Dipu tac ión provincial el 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria, las listas cobratorias de edificios 
y solares, el pad rón de vehículos au
tomóviles y la ma t r í cu la inustrial de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1937, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal , por el 
plazo reglamentario, con el fin de 
que puedan ser examinados por los 
respectivos contribuyentes y formu
len las reclamaciones que crean 
justas. 

o 

o o 

T a m b i é n queda expuesto al pú
blico en la Secretaria el p a d r ó n -
repartimiento del arbitr io sobre pro
ductos de la tierra y su complemen
to por utilidades en el ejercicio de 
industria, comercios o profesiones, y 
otros conceptos, formado para el 
actual ejercicio de 1936, por el plazo 
de quince días , durante los cuales y 
en las horas de oficina, p o d r á n en
tablar contra el mismo las personas 
en él comprendidas, las reclamacio
nes que estimen pertinentes; bien 
entendido que pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se presenten. 

Vega de Valcarce, 31 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Manuel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vi l laverde de Arcayos 

Formados los repartimientos d é l a 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
las listas de edificios y solares de este 
Ayuntamiento, para el año de 1937, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría municipal por espacio de 
ocho días, a los efectos de oir recla
maciones; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Villaverde de Arcayos, 31 de Oc
tubre de 1936.—El Alcalde, Antonio 
Tejerina. 

Ayuntamiento de 
V i l l a m e j i l 

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
fecha once de los corrientes, a las 
catorce horas del segundo domingo 
siguiente a la publ icac ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
se procederá entre los solicitantes al 
cargo, a la des ignación de Gestor-
Recaudador de los arbitrios de car
nes y bebidas para los ejercicios 
de 1937 y 1938, El pertinente pliego 
de condiciones a que h a b r á de atem
perarse el nombramiento, ordenan
zas que h a b r á n de regir para la 
exacción del arbitrio, requisitos para 
tomar parte en el concurso, etc., se 
hallan de manifiesto en Secretaría. 

En caso de quedar desierto el con
curso por falta de solicitantes u otra 
causa, se celebrará segundo concur
so el domingo siguiente, a la misma 
hora, en el cual acto, entre los soli
citantes n o m b r a r á el Ayuntamiento 
Gestor-Recaudador para cada una 
de las zonas en que para tal caso, 
por acuerdo del Ayuntamiento, se 
ha dividido el t é rmino municipal . 

Vil lamegil , 31 Octubre 1936.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vi l l aque j ida 

Por el plazo reglamentario y para 
oír reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto al públ ico en esta Secretaría 
los documentos siguientes, que han 
de regir en el año 1937: 

Repartimiento de rúst ica y pe' 
cuaria. 

Lista cobratoria de edificios y so
lares. 

Matr ícula industrial . 
P a d r ó n de au tomóvi les . 
Villaquejida, a 3 1 d e Octubre 

de 1936.-El Alcalde, Felipe Huerga-
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Ayuntamiento de 
V i l l a m o l 

Se halla expuesto al pnblico por 
ocho días, en la Secretaría raunici-
pal, los repartimientos de la contr i 
bución terri torial para §1 año 1937, 
por los conceptos de rúst ica, pecua
ria y urbana, como asimismo la ma-
tícula de industrial para dicho año , 
al objeto de su examen y reclama
ciones. 

Vi l lamol a 26 de Octubre de 1936. 
—El Alcalde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Vi l la re jo de Orbigo 

Formados los repartimientos de 
rústica, colonia y pecuaria, así como 
las listas de edificios y solares de 
este Municipio para el a ñ o 1937, que
dan expuestos al públ ico por el pla
zo de ocho días, en la Secretaría 
municipal, a fin de oír las reclama
ciones que contra los mismos pu
dieran formularse. 

Villarejo de Orbigo, 30 de Octubre 
de 1936.-El Alcalde, (ilegible). 

iilmiiiislracwn ile iastitia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urgul lu , Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León y de su t r ibunal pro
vincial de lo contencioso-admis-
trativo. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

en el pleito n ú m e r o 12 de 1936, se
guido entre partes y como recurren
te D. Angel R o m á n Sánchez, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de León de 6 de Marzo de 1936, 
acordando suspender de empleo y 
sueldo al recurrente del cargo de Jefe 
de la Guardia Municipal , se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
risdicción alegada por el Sr. Fiscal 
debemos declarar y declaramos nulo 
y sin n i n g ú n valor n i efecto el acuer 
del Ayuntamiento de esta ciudad de 
seis de Marzo del corriente año , en 
cuanto dispuso la suspens ión de don 
^ngel R o m á n Sánchez, como Ins
pector Jefe de la Guardia Municipal , 
rei tegrándole a su puesto con los de
rechos, honores, categoría y sueldo 
^ue venía disfrutando, y condena

mos al Ayuntamiento demandado, a 
que pague al actor los sueldos y ha
beres devengados y no oercibidos 
durante el tiempo de la suspens ión 
todo sin especial impos ión de las 
costas causadas.-— Publ íquese esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y devuélvase el expe
diente administrativo a la oficina de 
su procedencia .—Así por esta nues
tra sentencia de la que se un i r á cer
tificación al pleito, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Higinio 
García .—Félix Buxó.—Teodosio Ga-
r rachón .—Eus tas io G. Guerra.—Ane-
sio García Garr ido.—Rubricados .» 

Y para que conste y remit i r al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, extiendo y 
firmo la presente en León a 28 de 
Octubre de 1936.—R. Brugada.—Vis
to bueno: E l Presidente accidental, 
Fél ix Buxó. 

o 
o o 

Don Ricardo Brugada Urgul lu , Se
cretario de la Audiencia provin
cial y de su t r ibunal provincial de 
lo contencioso administrativo. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 

49 de 1935, seguido entre partes y 
como recurrente, D. César Moro 
Blanco, contra providencia del ex
celent í s imo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia de 16 de Julio de 
1935, confirmando el acuerdo de la 
mancomunidad de Agrupac ión for
zosa de los Ayuntamientos de Val-
fuentes del P á r a m o y Regueras de 
Arr iba, destituyendo al recurrente 
de Médico t i tular e Inspector mun i 
cipal de Sanidad, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

«Fa l lamos: Que debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de 
este Tr ibuna l para entender y juzgar 
este pleito. Y se declara gratuito este 
recurso.—Así, por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Higinio García.—Félix 
Buxó.—Teodosio Gar rachón .—Eus
tasio García.—Anesio García. -Ru
bricados.» 

Y para que conste y remit i r al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia de la provincia para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se l ibra y firmo 
la presente en León a 28 de Octubre 
de 1936.-R. Brugada.—V.0 B.0: E l 
Presidente accidental, Fé l ix Buxó. 

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto por providencia 
de 10 de Agosto del corriente año , 
recurso contencioso-administrativo 
por el Procurador D. Nicanor López 
Fe rnández , en representac ión de don 
Maximil iano San Pedro Morán, Ma
nuel Campano Castro, Luciano Mar
tínez Fuertes, Rosendo Campano 
Martínez, José Alonso Mayo, J o a q u í n 
Franganillo Martínez, Rogelio Cabe
llo Prieto, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Luci l lo de 5 de Julio 
de 1936 por el que se reconoció al 
Médico D. Emi l io Vázquez de Parga 
el derecho a percibir determinada 
cantidad de la que se hace responsa
bles a los recurrentes; lo que se pone 
en conocimiento de todos aquellos 
que tengan interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
n i s t rac ión . 

Dado en León, a cuatro de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y seis.—El Presidente accidental, Fé 
lix Buxó.—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de ju ic io ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador D. Lorenzo 
Hernández Carbajal en representa
ción de D. Manuel Alvarez Alvarez, 
vecino de Quintana de Font, contra 
D. J o a q u í n González Alvarez, de la 
misma vecindad, sobre pago de m i l 
novecientas sesenta pesetas, he acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
t é rmino de veinte días, los bienes in 
muebles embargados al ejecutado 
en t é rmino de Quintana de Font, 
Ayuntamiento de Vil lameji l , y que 
son los siguientes: 

1. Una tierra al Pozo del Marco, 
de cinco áreas; l inda: al Naciente, 
moldera; Mediodía, fincas de Bernar
do Pérez; Poniente, camino, y Norte, 
Dionisio Pérez. Valorada en seiscien
tas pesetas. 

2. Otra a los Ramajos, de cinco 
áreas de cabida; l inda: al Naciente, 
camino; Mediodía, con otra de Ma
nuel Alvarez; Poniente, con Inocen
cio de Abajo, y Norte, J o a q u í n Alva
rez. Volorada en trescientas cincuen
ta pesetas. 



Él Otra en el mismo t é r m i n o que 
las anteriores, a la Poza, de siete 
áreas; l inda: Naciente, Pedro Suárez; 
Mediodía, Cayetano Pérez; Poniente, 
el mismo, y Norte, reguero. Valorada 
en cuatrocientas pesetas. 

4. Otra en el mismo té rmino , al 
Escobal, de cinco áreas , plantada 
toda ella de chopo; l inda: Naciente, 
r ío Tuerto; Mediodía, herederos de 
Bernardo Alvarez; Poniente, camino, 
y Norte, Atanasio García. Valorada 
en cuatrocientas pesetas. 

5. Otra tierra en el mismo térmi
no, al Escobal, de cinco áreas , rega
día; linda: Naciente, reguero; Medio
día, herederos de Bernardo Alvarez; 
Poniente, moldera, y Norte, de Pablo 
García. Valorada en trescientas cin
cuenta pesetas. 

6. Otra en t é rmino de las ante
riores, al Escobal, de cinco áreas; 
l inda: al Naciente, cañada ; Mediodía 
y Poniente, moldera, y Norte, con 
Juan Núñez. Valorada en trescientas 
pesetas. 

La cert if icación de cargas obra en 
los autos. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día NUEVE DE DICIEM
BRE próx imo, y hora de las once y 
media de su m a ñ a n a , advi r t iéndose: 
que no se han presentado t í tulos de 
propiedad ni han sido suplidos, sien
do de cuenta del rematante o rema
tantes; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y que para tomar par
te en la subasta debe rán los licitado-
les consignar en la mesa del Juzga-

ñmien to púb l ico desti-
-̂'-Had isual. 

iento del SPECIflLMOVIl 

AYUNTAM 

} de No-
ll )s treinta 
'Aj Duque.— 

Judicial, Valeriano 

N ú m . 523.-41,00 ptas. 

Juzgado municipal de Urdiales del 
P á r a m o 

Don Ensebio Valle de Paz, Juez mu
nicipal de Urdiales del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D.a Emil ia Miguélez Sarmiento, ve
cina de Mansilla, de cuatrocientas 
cuarenta y ocho pesetas y costas re
clamadas en juicio verbal c iv i l segui
do contra D.a Valentina Castellanos 

I5IKNES MUEBLES 
Una Noria, n ú m e r o dos, con trein

ta y cinco cangilones; tasada en dos
cientas veinticinco pesetas. 

Un carro, de una vara y sus porto
nes tasado en setenta y cinco pesetas. 

Un sobeo, curtido; tasado en quin
ce pesetas. 

La subasta, t end rá lugar el día 
veintiocho de Noviembre p róx imo y 
hora de las catorce, en la sala de 
este Juzgado. 

No existen t í tulos de propiedad de 
las fincas descritas, teniendo que 
conformarse los rematantes con cer
tificación del acta de remate. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo y para tomar parte en la su
basta, debe rán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, el diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito, no serán admi
tidas. 

TT,̂ iWles del P á r a m o a 24 de Octu-

1^936 

Fidalgo, como heredera de su difun
to marido Santiago Miguélez Castri-
llo, vecino que fué de Vil larr ín, se 
sacan a públ ica y ú l t ima subasta 
como de la propiedad de dicha de
mandada, los bienes siguientes: 

FINCAS RÚSTICAS 

1. a Una tierra, en t é rmino de V i 
l larr ín , sitio los Hondones, hace diez 
y ocho áreas y setenta y ocho centi-
áreas , proindivisa con otra tierra 
propiedad hoy de D. Genaro Gonzá
lez, vecino de Santa María y linda: 
Oriente, senda que divide los té rmi
nos de Vi l lar r ín y San Pedro; Medio
día, de José Marcos Francisco; Po
niente, tierra de Genaro González y 
Norte, de Vicenta Miguélez; tasada 
en cien pesetas. 

2. a Otra tierra, en t é r m i n o de la 
anterior,sitio CarreTuerto, hace nue
ve áreas y treinta y nueve cent iáreas , 
l inda: Oriente, camino Carre Tuerto, 
Mediodía, de Deogracias Castellanos^ 
Poniente, de Venancia Castellanos y 
Norte, de Isidoro Juan; tasada en 
treinta pesetas. 

3. a Otra tierra, sita en los ^ ^ ' W ^ ^ ^ M 
nes, hace nueve á reas y treinta % ^ ^ ^ ^ ^ m 
nueve cent iáreas , l inda: Oriente, ot f K ^ ' l ' ^ ^ ^ m ^ 
de Nastasio Castellanos; M e á i o á í i f ^ ^ ^ ^ ^ k 
Ciro Castellanos; Poniente de Her-Vp|fvf|5*2 
minio González y Norte, de J o a q u í n 
Sarmiento; tasada en veinticinco pe
setas. 

4. a Un bacillar, sito en el t é rmi
no de los anteriores, sitio Carre León, 
de ve in t iún áreas , l inda: Oriente, de 
Manuela Sarmiento; Mediodía, de 
Benito Castellanos; Poniente, de Pas
cual Tejedor y Norte, senda Garre 
León; tasado en ciento setenta y cin
co pesetas. 

5. a Otro bacillar, al sitio el Güel-
mo, hace siete áreas , l inda: Oriente, 
otro de León Chamorro; Mediodía, 
el mismo; Poniente, de Mateo Pozo y 
Norte de Virgi l io Pozo; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

6. ° Otro, el sitio Carre Antoñanes , 
de siete áreas , l inda: Oriente, cami
no; Mediodía, de Domingo Alvarez; 
Poniente, de Mateo Pozo y Norte, de 
Virg i l io Pozo; tasado en treinta pe-

Se^af' i ... I pal, Adolfo Villafañe 
7. ° Otro, al sitio Carre Mansilla, F 

de cuatro áreas , l inda 

-El 
—El Juez, Eusebio Valle 
Secretario, Matías Ber-

N ú m . 526.-25,25 ptas. 

Juzgado municipal de Mansilla 
Mayor 

Don Adolfo Villafañe González, Juez 
municipal de Mansilla Mayor. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado, se anuncia su 
provis ión en concurso de traslado 
por t é rmino de treinta días , a contar 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Bole t ín Oficial del Estado, de Bur
gos, debiendo presentar los aspiran
tes sus instancias, debidamente do
cumentadas, ante el Sr. Juez de Pri
mera Instancia de León. 

E l n ú m e r o de habitantes de este 
t é rmino es de 1.000, y el Secretario 
no tiene otra re t r ibuc ión que los de
rechos de arancel. 

Dado en Mansilla Mayor, a 28 de 
Octubre de 1936.—El Juez munici

ó n e n t e , otro 
de Ulpiano Pozo; Mediodía, camino;; 
Poniente, de Lino Chamorro y Norte, \ 
de Ulpiano González; tasado en quin- ! ' 
ce pesetas. 

L E O N 

de la Diputac ión provincia^ 
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